Anexo Punto  19º - Acuerdo Nº 3070 de fecha 08-10-08.-

Reglamento para el Poder Judicial del PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO APLICABLE A LOS ACCIDENTES DE TRABAJO 

Previstos en el Decreto Provincial Nº 574/03 del Poder Ejecutivo Provincial

Visto la adhesión al Decreto Provincial Nº 574/03 del Poder Ejecutivo Provincial sobre Reglamento de Infortunios Laborales para Agentes de la Administración Pública Provincial, Docentes y Policías, que el Poder Judicial efectuara por Acuerdo Nº 2821, Punto Séptimo, del 11/06/03 y la Circular de fecha 06/08/03 dictada por la Dirección General de Administración, el Superior Tribunal de Justicia aprueba la Reglamentación del Trámite Administrativo aplicable para agentes, funcionarios y magistrados en los casos de accidentes de trabajo, accidentes “in itinere” y enfermedades profesionales y pago de prestaciones previstas en la legislación respectiva, conforme los principios administrativos de celeridad, simplicidad y economía procesal, a saber:

Artículo 1: En todos los casos en que se denuncien o pudieran configurarse accidentes de trabajo, accidentes “in itinere” o enfermedades profesionales, la Dirección General de Personal sustanciará las actuaciones administrativas correspondientes, las que deberán producirse en el término máximo de 60 (sesenta) días, a partir de la fecha de la recepción del acta o denuncia. Plazo que podrá prorrogarse a pedido del instructor.
Artículo 2: El procedimiento deberá iniciarse con el acta o denuncia, según el caso, de acuerdo con las siguientes normas:
· Accidentes de Trabajo: El Jefe de oficina deberá, en forma inmediata, labrar acta, la que contendrá, necesariamente, los puntos detallados en el artículo 4º del Anexo I del Decreto Nº 574/03 y remitirla a la Dirección General de Personal. Para el auxilio del agente accidentado se requerirán los servicios de emergencia de la Empresa Eme, en las ciudades de Resistencia y Sáenz Peña, quien deberá otorgar el certificado médico prehospitalario que se adjunta al acta. En las localidades alejadas de la cabecera de Circunscripción el control será en la Oficina Médica que le corresponda y en el caso de imposibilidad de traslado, el Puesto Sanitario u Hospital local.

· Accidente in itinere: El agente, o en caso de imposibilidad un familiar directo, deberá, dentro de las 48 horas de ocurrido el accidente, realizar la presentación por escrito a su superior inmediato, acompañando constancia policial de denuncia, exposición o información sumaria judicial. Dicha presentación deberá contener los datos establecidos en el artículo 4º del Anexo I del decreto Nº 574/03, en lo que corresponda, pruebas acompañadas y ofrecimiento de las que considerare necesarias. El Magistrado, funcionario o Jefe de oficina deberá, en forma inmediata, enviar todos los antecedentes a la Dirección General de Personal.

· Enfermedad Profesional: El Agente deberá denunciar por escrito, ante su superior inmediato, dentro de los 30 (treinta) días hábiles de diagnosticada la presunta enfermedad profesional, con los datos y antecedentes previstos en el artículo 6º del Anexo I del Decreto Nº 574/03.

Artículo 3: La instrucción de la actuación estará a cargo del Responsable del Legajo, quien deberá proceder de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7º del Anexo I del Decreto Nº 574/03.

Artículo 4: Reunidos los antecedentes del caso, el Responsable remitirá las actuaciones al Instituto Médico Forense de la ciudad de Resistencia, cuya Dirección designará al médico actuante en las Circunscripciones Judiciales del Interior. Dicha Oficina deberá producir dictamen previo a la decisión administrativa, sobre la naturaleza laboral del accidente de trabajo, accidente “in itinere” o el carácter profesional de la enfermedad, el grado, tipo, carácter y duración de la incapacidad laboral de conformidad con las tablas de evaluación de incapacidades laborales, listados de enfermedades profesionales y manuales de procedimientos para diagnósticos correspondientes a la Ley Nº 24.557. Deberá también expedirse sobre la procedencia de las prestaciones en especie, su contenido y alcance y los reintegros de gastos previstos en el Anexo II, artículo 2º. A tal efecto podrá requerir las constancias, informes y medidas pertinentes a los organismos competentes.

Artículo 5º: Concluida la intervención de la Oficina Médica se remitirán las actuaciones al Procurador General para que emita dictamen.

Artículo 6º: El Superior Tribunal resolverá sobre la naturaleza laboral del accidente o el carácter profesional de la enfermedad, en su caso, determinará si existe incapacidad transitoria o permanente sobreviviente si lo hubiere y encuadrará legalmente las licencias por motivos de salud usufructuadas por el interesado y autorizará el pago de los gastos derivados de los infortunios reconocidos como laborales. 

Artículo 7º: Dictada resolución, se dará intervención a la Dirección General de Administración para la elaboración y cálculo de la planilla de liquidación correspondiente, de acuerdo al Anexo II del Decreto Nº 574/03.

Artículo 8º: Se dará vista al interesado de la planilla prevista en el artículo anterior por cinco (5) días. En caso de oposición deberá resolver el Superior Tribunal de Justicia. Si fuera aceptada, se homologará de la misma manera.

